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Presentación del despacho 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
Carta de Bienvenida 

 

 

 

El despacho de abogados “PÉREZ-ÁLVAREZ ABOGADOS, S.L.P” se funda en el 

año 2007 como culminación a un proyecto gestado años atrás por sus dos socios 

fundadores, Juan Alberto Pérez Senso y Javier José Álvarez Tamés. Desde 

entonces el crecimiento ha sido exponencial y su asentamiento y consolidación en 

el sector jurídico ha sido sobresaliente, fruto del trabajo, el tesón y la dedicación 

de sus socios fundadores y de todos los abogados del despacho. 

 

Este es nuestro equipo, joven y dinámico, con un claro compromiso de trabajo y 

dedicación. La confianza de nuestros clientes nos avalan y nuestra única 

preocupación es no defraudarla. Gracias confiar en nuestra firma… y 

bienvenidos. 

 

J. Alberto Pérez Senso 

& 

Javier J. Álvarez Tamés 



 

 

 

 

 

Perfil del despacho 

 

El despacho se ubica en plena arteria financiera y comercial de Madrid, en el 

número 121 del Paseo de la Castellana (Plaza de Cuzco). El despacho tiene fácil 

acceso y excelentes comunicaciones. 

  

El despacho está especializado en las áreas de Derecho Civil y Mercantil (tanto 

litigiosa como no litigiosa), y dentro de la esta última especialidad, en derecho 

concursal. 

 

El despacho es especialista en insolvencias empresariales y en el asesoramiento 

pre-concursal y concursal mucho antes de la entrada en vigor de la vigente Ley 

Concursal (año 2004), y también desde mucho antes de la actual crisis económica. 

Los socios fundadores del despacho, y muchos de los abogados que lo integran, 

han trabajado desde mucho antes en el asesoramiento a empresas en situación de 

insolvencia, realizando trabajos de asesoramiento y dirección letrada en una 

cantidad considerable de procedimientos concursales, y todo ello bajo el amparo 

de la anterior normativa material y procedimental (antiguas quiebras y 

suspensiones de pagos… incluso procedimientos de quita y espera). 

 

Nuestro asesoramiento en la materia se complementa a la perfección con otras 

facetas de especialización como el derecho de sociedades, y en dicho ámbito, con 

las acciones dirigidas a depurar la responsabilidad de los administradores de las 

sociedades de capital, elementos necesariamente vinculados a los procedimientos 

concursales y que requieren una visión global para poder afrontar, de forma 

adecuada, los procedimientos concursales. Y es que la intervención de las 

facultades del órgano de administración, la revisión y verificación de los estados 

contables y del cumplimiento de obligaciones formales de carácter societario-

mercantil, unido a la necesaria y en ocasiones inevitable apertura de la pieza de 



 

 

 

 

calificación de responsabilidad, obligan a un correcto asesoramiento para un 

estudio coherente del caso y una correcta planificación. 

 

La solicitud de concurso de acreedores es obligatoria si se cumplen los requisitos 

que establece la Ley Concursal, pero es necesario preparar y planificar el proceso 

de forma correcta, por lo que es muy aconsejable que la sociedad, y los 

administradores, sean asesorados de forma correcta. 

 

Finalmente el despacho es responsable de la asesoría jurídica de una entidad 

financiera (la primera Entidad de Dinero Electrónico de España), ocupando 

además puestos de responsabilidad en el seno del Consejo de Administración y 

el servicio de atención del Cliente (SAC). 

 

El despacho “Pérez-Álvarez Abogados, S.L.P.” cumple los requisitos de 

honorabilidad y profesionalidad, exigidos por el supervisor-regulador, y figura 

inscrita en el Registro de Altos Cargos del Banco de España. 

 
 
 

 
Pérez-Álvarez Abogados, S.L.P. es una sociedad mercantil profesional que presta 
servicios jurídicos con arreglo a las normas deontológicas de la abogacía. Todos sus 
abogados son ejercientes y pertenecen al Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (ICAM). 
Este documento es confidencial y su divulgación y/o copia sin autorización está prohibida 
en virtud de la legislación vigente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
Cómo trabajamos 

 
 
Nuestro objetivo es prestar servicios profesionales de la máxima calidad 

conforme a nuestra filosofía, que se plasma en los siguientes principios de 

actuación: 

 Servicio profesional y especializado  

 Estudio serio y detallado  

 Atención personalizada  

 Enfoque práctico  

 Presupuesto por escrito  

 Valoración realista de posibilidades de éxito  

 Información periódica  

 Envío de resoluciones judiciales  

 Comunicación fluida  

 Resolución de dudas  

 Claridad y honradez  

 Transparencia 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Áreas de Especialización  

o Derecho Mercantil 
 

o Derecho Procesal civil/mercantil. Área concursal. 
 

 
Derecho Mercantil: 

 

El despacho tiene experiencia en el asesoramiento a empresas en todos los 

ámbitos: jurídico, societario, fiscal, laboral y contable. Contratos civiles y 

mercantiles, operaciones societarias (fusiones, escisiones, modificaciones 

estatutarias, ceses y nombramiento de administradores, etc…), asesoramiento a 

órganos de administración y dirección (órgano consultivo/secretario no 

consejero en órganos de administración de sociedades mercantiles), preparación 

y representación en Juntas Generales, llevanza de libros sociales y legalización. 

 

En esta parcela de especialización tiene especial relevancia el asesoramiento a los 

administradores de sociedades de capital, y la verificación de cumplimiento de 

obligaciones formales, conforme a la legislación mercantil-societaria, que pueden 

tener especial relevancia en la tramitación de un concurso de acreedores. 

 

Derecho procesal civil/mercantil: 

 

Experiencia en reclamaciones civiles de toda clase: procedimientos ordinarios y 

verbales, monitorios, cambiarios, desahucios por falta de pago, reclamaciones de 

cantidad, acciones de reembolso, enriquecimiento injusto, etc... En el ámbito 

mercantil, acciones sociales de responsabilidad contra administradores y 

auditores, y la defensa de sus intereses en las piezas de calificación concursal. 

 



 

 

 

 

Derecho concursal:  

 

PÉREZ-ÁLVAREZ ABOGADOS, S.L.P., y los abogados que lo componen, son 

especialistas en la asistencia letrada en procedimientos concursales, en todas sus 

secciones e incidentes, y han trabajado en este tipo de procedimientos antes y 

después de la entrada en vigor de la actual Ley Concursal.  

 

Como referencia, en cuanto a los procedimientos concursales más importantes 

(por cuantía de pasivo o complejidad) en los que los miembros de PÉREZ-

ÁLVAREZ ABOGADOS, S.L.P. han participado como abogados del deudor o de 

alguno o algunos de sus acreedores, podemos citar los siguientes (nota: todos los 

concursos citados han sido publicados en el BOE, o han concluido habiéndose extinguido 

la personalidad jurídica del deudor, por lo que su situación concursal es pública y notoria. 

No se hace mención a expedientes en curso que no hayan tenido publicidad, o aquellos 

procedimientos en fase pre-concursal):  

 

 

 Procedimiento de Quita y Espera de la “FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ”, 

en defensa del deudor. 

 

 Procedimiento de Suspensión de Pagos de “SWSCAPITAL 

COMUNICACIONES, S.A.,” en defensa del deudor. 

 

 Procedimiento de Suspensión de Pagos (y posterior Quiebra) de 

“ATRITEC, S.A.”, en defensa del deudor. 

 

 Procedimiento de Suspensión de Pagos de “FRINT ESPAÑA, S.A.”, en 

defensa del deudor.  

 



 

 

 

 

 Procedimiento de Suspensión de Pagos (y posterior Quiebra) de “PESA 

ELECTRONICA, S.A.”, en defensa del deudor. 

 

 Procedimiento de Suspensión de Pagos de “ACTUALIDAD SANITARIA, 

S.A.”, en defensa del deudor. 

 

 Procedimiento de Suspensión de Pagos de “INDUSTRIAS GRÁFICAS 

OMNIA, S.A.”. 

 

 Procedimiento de Suspensión de Pagos de “THE NEXT AD, S.L.”, en 

defensa del deudor. 

 

 Procedimiento de Suspensión de Pagos de “PECAMO, S.A.”, en defensa 

del deudor. 

 

 Procedimiento de Suspensión de Pagos de “INDUSTRIAS SUR, S.A.”, en 

defensa del deudor. 

 

 Procedimiento de Quiebra de “ALCIRA AGRICOLA, S.A.”, en defensa del 

deudor. 

 

 Procedimiento de Quiebra de “FLIEGERDORF STARTBAHN SUD, S.L.”, 

en defensa del acreedor (Instante). 

 

 Procedimiento de Quiebra de “REINAVESI, S.A.”, en defensa del deudor. 

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “SERODOMO, S.A.”, en defensa 

del deudor. 

 



 

 

 

 

 Procedimiento de Concurso Necesario de “GOOD MANUFACTURING 

SERVICIES, S.A.”, en defensa del acreedor (Instante). 

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “WAKE UP 

COMMUNICATIONS, S.L.”, en defensa del deudor. 

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “SOLINTECO, S.L.”, en defensa 

del deudor. 

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “TECAVAN, S.L.” y 

“TECAVAN ELECTRICIDAD, S.L.” (acumulados), en defensa del deudor. 

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “TECNIFIBER, S.A.”, en defensa 

del deudor. 

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “STD DE SISTEMAS, S.A.” en 

defensa del deudor.  

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “TRIPLE TORSIÓN, S.L.”, en 

defensa del deudor.  

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “ACUMA CONSTRUCCIONES 

Y REFORMAS, S.L.”, en defensa del deudor. 

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “REBERMA REFORMAS, S.L.”, 

en defensa de un acreedor.  

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “ARTE Y NATURALEZA, S.L.”, 

en defensa de varios acreedores. 

 



 

 

 

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “PROCOM DESARROLLO 

COMERCIAL DE ARGANDA, S.A.”, en defensa de un acreedor. 

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “HOQUE GRUPO 

INMOBILIARIO, S.A.”, en defensa de un acreedor.  

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “PLANETARIO ESTE 

COOPERATIVA DE VIVIENDAS”, en defensa del deudor, y en la pieza de 

calificación. 

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “SERVICIOS ASISTENCIALES 

REIGON, S.L.”, en defensa del deudor.  

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “MERTOM INSTALACIONES, 

S.L.”, en defensa del deudor.  

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “DESARROLLO 

INMOBILIARIO ARCO ROMANO, S.L.”, en defensa del deudor.  

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “ESTUDIO VILLETA, S.L.”, en 

defensa del deudor.  

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “GRUPO 5 INMOBILIARIO, 

S.L.”, en defensa del deudor.  

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “PALAFOX SOCIEDAD 

COOPERATIVA”, en defensa de un acreedor.  

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “UNITEC GLOBAL, S.L.U.”, en 

defensa de un acreedor y pieza de calificación. 



 

 

 

 

 

 Procedimiento de Concurso Voluntario de “PROMOCIONES NAF XXI, 

S.L.”, en defensa del deudor. 

 

El pasivo total de los concursos que han sido preparados y presentados por el 

despacho, o con la intervención de algunos de sus miembros, se sitúa por encima 

de los 200 millones de euros. No se reflejan concursos de persona física ni 

procedimientos iniciados en fase pre-concursal o de negociación con acreedores 

(en la actualidad más de 15). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Nuestro Equipo 
 

 

Para satisfacer las necesidades de nuestros clientes, contamos con un equipo 

formado por diez abogados, con una experiencia de entre ocho y quince años de 

ejercicio profesional, un economista y dos auxiliares-administrativos. 

 

Los integrantes del despacho son las siguientes personas: 

 

* Javier Alvarez Tamés (Abogado)  * Alberto Pérez Senso (Abogado). 

* Luis Ester Casas (Abogado).  * Jose Luis Pérez Pérez (Abogado). 

* J. Carlos Cillán Martínez (Abogado). * Clemente Delgado Pila (Abogado). 

* Julián Monjo Sacristán (Abogado).  * Borja Álvarez Tamés (Abogado). 

* Mónica Taboadela Púa (Abogado).  * Ángel Hernáez Crespo (Econ.). 

* Ana Cillán Recio (Abogado-prácticas). * Eva Torres Santos (Admin.). 

* Ana Gutiérrez Martí (Admin.). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“PÉREZ-ÁLVAREZ ABOGADOS, S.L.P.” 
 

Paseo de la Castellana 121, Esc. Dcha. 4º B 
28046-Madrid 

España 
Teléfono: + 34 91 417 35 91 

Fax: + 34 91 597 18 08 
 

Personas de contacto: 
Javier Álvarez Tamés – jalvarez@pabogados.com 
J. Alberto Pérez Senso- aperez@pabogados.com 

Sitio web: http://www.pabogados.com 

mailto:jalvarez@pabogados.com
mailto:aperez@pabogados.com
http://www.pabogados.com/

